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Oficial 
I.js l eyes , órdenes y anuncios que liuyan Jé insertara- .11 

yla4 Boict ises onc iAL fs se han Je mandar al Jefe Poltlico 
«spectivo, por coyo conducto se pasarán á los Editores Je 
lo* mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Pnicios" de sr»CRicios.—En esto capital, llevado a domicilio, 2 ' 5 0 peseta» men
suales anticipadas; fuera Je ella 3 '5Ü al mes; 9 al trimestre; IS al semestre, y 
2 S ' 5 0 por un año.—Se admiten stiscriciones en MaJriJ, en la Administración Jel 
Boixtik, plaza Je Santiago, 2.—Fuera Je eslu capital, Jirectameutc por medio de car
ta á ta Administración, con inclusión del importe del tiempo Je abono ch sellos.— 
l.'n número suelto, 5 0 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Aitorldades, excepto las <|ue 
sean a instancia do parte no pobre, 3<s insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al ssnricio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
p «¡jarán 50 céntimos Je piarla por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 

F.xcmo. Sr.: Remitido á informe del 
Consejo de Estado el recurso de alzada 
formulado por el Ayuntamiento de esta 
Corte contra la providencia dictada por 
V. E. en 31 de Mayo de 1879, relativa á 
que los gastos do conservación do los 
servicios públicos en las calles y plazas 
de las zonas de ensanche se satisfagan de 
los fondos geuerales del Municipio á me
dida que cada uno de ellos vaya estable
ciéndose, las Secciones de Gobernación 
y Fomento de dicho alto Cuerpo lo han 
evacuado en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
mandado por Real orden de 31 de Mayo 
último, han examinado estas Secciones el 
expediente de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de esta Corte contra una 
resolución del Gobernador de la provin
cia, por la que declaro obligación del 
presupuesto general municipal los gastos 
de conservación de los servicios públicos 
en las calles y plazas denlas zonas del en-
B&noheJ á medida qué cada uno de ellos 
vaya ultimándose. 

Resulta que en virtud de recurso de
ducido por la Asociación general de pro
pietarios de fincas urbanas de Madrid y 
su zona de ensanche contra un acuerdo 
de la Juuta municipal, al aprobar el pre
supuesto de gastos del eusanche para el 
año económico de 1877-78, según el cual 
los gastos, no eólo de instalación, sino 

• do entretenimiento de los servicios muni
cipales, habían de satisfacerse con los 
ingresos especiales del ensanche, ó sea 
Cotí los autorizados por la ley de 22 de 
Diciembre de 1876, el Gobernador, de 
couformidadcou el parecer de la Comisión 
provincial, lo revocó dictando la reso
lución apelada, que fundó en que los ar
tículos 3.° y 9.° de la expresada ley nada 
dicen que pueda iuducir á que los gastos 
de conservación de los servicios púolicos 
j a construidos pesen sobre aquellos in
gresos especiales hasta que no falte nin
guno por establecer; no pareciendo tam
poco que éste fuera el pensamiento del 
legislador, porque tratándose de una ley 
neclia para favorecer el ensanche de las 
poblaciones, este propósito vendría á que
dar nulo si así se entendiese, pues á me
dida que aumentaran los servicios crece
r ía el coste de su entretenimiento, y 
nada quedaría para las obras; siendo tan
to más razonable que una vez estableci
dos los servicios deben considerarse como 
Municipales y correr á cargo dól presu
puesto general cuanto que el Ayuntamien
to cuenta con los ingresos que por razón 
JJej impuesto de consumos satisfacen los 
«abitantes del ensanche, y que forman 
parte del presupuesto general municipal, 
f A

n o d e l especial de aquel; corroborando 
lo S x P u < 5 9 t 0 el art. 16 del reglamento de 
" « e Febrero do 1877, que dispono quo 
J* comisión especial inspeccionará la iu 
^ rs ioa do los fondos destiuados al en 

sanche para que no se distraigan eu nin
gún otro objeto; y como quiera que éste 
es el de practicar las obras é instalar los 
servicios, no puede dicha Comisión, sin 
incurrir eu responsabilidad, tolerar que 
se destine suma do uiuguu género á 
atenciones que no sean las quo figuran 
en el art. 3.° de la ley repetida, esto es, 
á las obras necesarias para la realización 
de los fines que se propuso, lo cual apa
rece confirmado por el art. 23 del regla
mento, que manda que en las cuentas á 
que se refiere el art. 20 figuren las obras 
realizadas de que se ocupa el art. 22. 

Kl Ayuntamiento alega, por au parte, 
en el recurso elevado á V. E. que el Go
bernador m» ha debido interpretar el es
píritu de solos dos artículos de la ley, 
cuando leyendo el 7.°, de que hace caso 
omisoen su providencia, yenlazándolocon 
el 3.° y el 9.°, aparece clara y evidente
mente que, debiendo llevarse cueuta se
parada de los ingresos y de los gastos 
correspondientes á cada zona parcial del 
ensanche, hasta que queden establecidos 
todos los servicios de uso público, tanto 
la ius'alacion como ta conservación de 
todos ellos han de sufragarse, mientras el 
Ayuntamiento no se haga cargo de las 
calles y plazas, por haber llegado el caso 
provisto en el art. 9.°, con los fondos del 
ensanche, sin que afecten al presupuesto 
general muuicipal, sino en la cantidad 
que voluntariamente vote el mismo Ayun
tamiento para dicho objeto. 

Expuestos los antecedentes del asunto, 
preséntase ante todo al examen de las 
Secciones la cuestión previa de la compe 
tencia para resolverlo. 

Si se tiene en cuenta que el origen del 
expediente fué una alzada por infracciou 
de ley contra el acuerdo de la Juuta mu
nicipal, relativo á que figurasen en los 
presupuestos del ensanche los gastos de 
conservación de los servicios públicos, y 
que según el art. 20 de la ley de 22 de 
Diciembre de 1876 deben aprobarse aque
llos prosupuestos en la misma forma, y 
con sujeción á iguales reglas que el pre 
supuesto municipal general, no cabe du
da de la competencia de ese Ministerio, 
con arreglo al ar t . 150 de ley Muuicipal, 
para entender en el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento; pero como al propio 
tiempo se trata de la interpretación de 
ciertos artículos do una ley especial, cu 
ya ejecución se halla encomendada en su 
mayor parte al Miuisterio de Fomento, y 
como el art. 16 del reglamento do 19 de 
Febrero de 1877 concedo al mismo 
atribución de inspeccionar la inversión de 
los fondos destiuados al ensauche, tampo
co puede recusarse su intervención en es
te expodiente, que deberá resolverse, en 
consecuencia, de común acuerdo entre 
ambos Ministerios. 

Pasando á la cuestión de fondo, en 
cuentran las Secciones muy atendibles 
las consideraciones antes extractadas, en 
que fundó el Gobernador su resolución, 
sin que el Ayuntamiento haya logrado 
destruirlas en el recurso dirigido á V¡ 15. 

Según su doctrina, con dejar de instalar 
en el ensanche uno solo de los servicios 
públicos, auu cuando lo estén todos los 
demás, basta para que él Ayuntamiento 
esté dispeusado do hacerse cargo de sus 
calles y plazas hasta después de transcur
rir los* 25 años señalados por el ar t . 3.° 
de la de ley de 22 de Diciembre de 1876, y 
para venir á esa conclusión ha tenido que 
interpretar los artículos 7.° y 9.° de la 
misma do una manera errónea y violenta. 

La prescripción de que so lleve cueuta 
separada de los ingresos y de los gastos 
de cada zona hasta quedar establecidos 
todos los servicios, no significa lo que el 
Ayuntamiento pretende, puesto que esa 
cuenta tieue, entre otros objetos, el es
pecial de determinar hasta cuándo ha de 
dorar, con arreglo al art. 4.°, la exacción 
del recargo extraordinario del 4 por 100; 
y como sería un verdadero abuso pro
longarla más que lo estrictamente pre
ciso para cubrir las obligaciones impues
tas por el establecimiento de los servicios 
de uso público, para lo cual se concedió 
dicho recargo, y esa demora tendría efec
to si se distrajeran las sumas recaudadas 
por aquel concepto eu la conservación de 
los expresados servicios, una vez instala
dos, es evidente que los gastos de esta 
última especie no deben figurar en la 
cuenta especial de cada zona. 

Esto supuesto, no puedo ofrecer du
das la iuteligcucia del art. 9.° de la ley. 
El Ayuntamiento, dice, se hará cargo de 
las calles y plazas desde el momento en 
que eu cada una de ellas estén construi
das las alcantaril las, aceras y empedra
do, y establecido el alumbrado, y su con
servación será desdo entonces de cueuta 
del presupuesto general municipal. Y na
turalmente, cargando á este último la 
conservación do cada servicio a medida 
que vaya ultimándose, cuando lo estén 
todos quedará ipso/acto cumplimentado 
el precepto de la ley. De otro modo re
sultaría el absurdo de que con dejar el 
Ayuntamiento de hacer uno solo de los 
servicios muuicipales podría eludir inde
finidamente la prescripción de que su 
entretenimiento, desde que se construyan, 
sea á cargo del presupuesto general, per
judicando con ello gravemente las demás 
obras del ensanche, cuya instalación por 
el Ayuntamiento se propuso la ley esti
mular y proteger, concediéndole al efecto 
recursos especiales. Y esta interpretación 
no obsta, como pretende la Corporaciou 
recurrente, al cumplimiento de lo dis
puesto en el art . 7.°, pues el uo figurar 
en la cuenta especial á que el mismo se 
refiere siuo los gastos de instalación, y 
no los de entretenimiento, no impide eu 
lo más mínimo el continuar aquella hasta 
quedar terminada la construcción de to
dos los servicios en la zona respectiva y 
cubiertas todas las obligaciones impues
tas por su establecimiento. 

En virtud de lo cual, entienden las 
Secciones que debe desestimarse ol re 
curso interpuesto, procediendo e3e Mi 
nisterio de acuerdo cou el de Fomento.» 

Y oido el Ministerio de Fomento, 
cuyo parecer conviene cou el preinserto 
dictamen, S. M. el R E Y (Q. D. G.) se ha 
servido resolver de conformidad con lo 
propuesto. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Diciembre de 1880. 

Homero y I tobledo. 
Sr. Goberua lor de la provincia de Ma

drid. 

Diputación provincial. 

Pliego de condiciones bajo las fjuc la Kxcma. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación m¡-
hlica el suministro de todos los cuartos de gallina 
que necesiten los Establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la misma, cuyo consumo du
rante un año se calcula en número de 2 4 . 0 0 0 . 

1.* El proveedor ha de suministrar todos 
los cuartos de gallina que necesiten los Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia, sin 
limitación alguna, desde el dia que se le de
signe al comunicarle la aprobación del rema
te hasta igual fecha del año siguiente, siendo 
de su cuenta la conducción y entrega del ar
ticulo en los asilos. 

2.' Los cuartos de gallina han de ser fres
cos, y cuyas aves, muertas en el dia anterior, 
estarán bten peladas, y trn Irán cuando menos 
el peso de 600 gramos cala cuatro cuartos. 
Si éstos careciesen de los requisitos expresa
dos ajuicio de la persona encargada de re
conocerlos, se procederá á comprar otros 
que los reúnan por cuenta del contratista, 
caso de no presentarlos á la hora que le de
signe el Director del Establecí nicnto. 

3.' El precio de cada cuarto de gallina 
será el que quede fijado en el remate, y su 
importe se satisfará por mensualidades ven
cidas en la Depositaría de fondos provinciales; 
no admitiéndose proposición que exceda de 
64 céntimos de peseta cada cuarto, ni fracción 
menor de un céntimo de peseta. 

4.' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan la* 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

S amida. Al plicgo'ccrrado debeA acom-
nañ irse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.536 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Socrctario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, ol resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio do la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó mtuj proposiciones igua-• 


